
6. L Ln opDsic:íún consta.rá de las siguientes pruebas:

l a,l Leetnra de una Memoria presenta4a prevlam.ente por
cada opositor wbre actividades profesionales desarrolladas por
el I!lismo, 1'<011 ext..en81ón no superior a veinte tollos a· doble e-s.
pa.o,1ü y por urta sola cara.
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~(J-mie1/.zo JI (l,f'i~ar1'O¡¡() de las pruebas selectfvas

3. Solicitudes
Qulene~ de-seen tomar parw en esta oposición deberán

instancia hacer. constar lo siguiente:
Que reunen lodos los requlsitos exigIdos en la convoca-

a) Ser espaflo1.
b) Ser mayor de edad el día que termine el plazo de pre

sentación de íiJ.stancias.
. c) Estar en posesión del titulo de Doctor en Ciencias Quí

nucas o Farmacia. o en condiciones de ol>tenerlo en la fecha
que termine el pla¡r,Q de prese-ntacl6n de instancias,

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impidan el
desempeño de las con-espond1entes funciones

e) No haber sido separado. mediante expediente dlsCipl.í·
narlo; del servicio del Estado o de la Administración Local
ni hallarse inllabi1ltado para el ejercIcio de funciones pübl1cas:

f) Carece!· de antecedentes penales.
g) Para los aspirantes femeninos, haber cumplido o estar

exentos del Se¡-vicio Social de la Mujer En el primer 'Caso
bastará qUe se haya eumpUdo cuando finaHce el plazo Of'
presentación de documentos.

3.1.
en RU

a\
toria.

bJ Comprometerse, en caso de obtener plaza, a jurar aca
tamiento u los Prineioios Fundamentales del Movimiento Na
cional y demás Leyes ~Fundtimentales del Rflino,

3.2. J...'13 ü\stancias se d'lrigtrán al ilustris1mo señor DireCTOr
general de Ganaderia.

3.3, Jm plazo de presentación de solicitudes será de t·relnta
días hábiles, contados- a- partir del síiui~nte al de la publicación
de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

3.4. Las instancias se presentarán en el Registro General
del Ministerio de Agricultura (paseo de la Infanta Isabel, nú
mero 1, Madrid) o en los lugares que deterrn111a el articulo 66
de la Ley de Prooedimíento Administrativo.

3.5. I.JOs derechos de examen será.n de Q.uinientas pesetas,
3.6. El importe de dichOfl derechos se efectuará en la Habi

litación de la Direceión General de Ganadería o bIen por
giro postal o telegráfico, harléndose constar en este caso en
la ,,,olicitud el número y fecha de ingreso.

3.7. De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedi~
miento Actmlnistrativo, se requerirá al interesado para que en
el pla7A> de d1e.z días subsane la. falta o los defectos que se
observen en la solicitud, o acompafie 108 dooumentos precepti~
VOj, apercibiéndole que si no lo lUciese se archivaría ésta ~in

más trátnites. -
4, Admisión de fJa.'lldidatOtl

4.1. Transcurrido el piazo de pl'esentaciólI de instancias,
se publicará en el «Boletín' Oficial del Estado» la lista provi~
sional de aspirantes admitidOs y .exc1u1d03.

4.2. Los errores de hecho que pudieran aavertirse en las
solicitudes podran subsanarse· en cualquier momento de oficlo
o a petición del interesado.

4.3. Contra la lista provisionaJ. podrán los interesadO$ in
terponer en el plazo de quince días., a partir del sigUiente a
su publ1cadón en el «Boletín Oficial del Estad-o», reclamación
de acuerdo COn el articulo 121 de la Ley de prooedirn1ento Ad
rninistrativo.

4.4. Las reelamaclones serán aceptadas o rechazadas el1
la. resolución q'Llf $e publique en el «Boletín Oficial del Estacto»,
por la Que se aprueba la lista clefinitiva.

4.5. Contra la lista definItivn. podl'án los interesados 1nter~
poner I'N'lU"SO de repo.<;'ÍcJón en el plnz.o de un mes ante el
Minister.io <le Agricultura. contados a partIr del día slgulentt>
al df' ,":tI ini'erc1ón f~n el «Boletín Ofki,a1 del F,¡;;tad(l».

;). D¡'dqnaci:tln, I'ompof;ición !I actuación del Tribu.nal

5.1. Nombrado por el excelentísimo señor Ministro el Tri
bunal que ha de jll7,gar las pruebas selecUvas, se publicará
su composidón en el «Boletín Oficial del Estado».

5_2. T::l Tribunal f'Stara compuesto por el Director Técnico
del Patrona1o de Bíología AnimaL como Presidente, y, como Vo·
caJes, un miembro del Consejo SUPerlor Agrarío. perteneciente
al Cuerpo Nacional Veterinario, un Jete de Servicio del Patro
nato de Biología Anlma-l. un Jete de secdón del mismo Orga·
nismo, que actuarlÍ de Secretario, y un catedrático- de la· Fa
cultad de Clencias <sección de Químicas) elegido de una terna
prOPlle~ta por el Decano de· dkhaFacnltad,

5,3, Lag miembros del Tribunal deberán abBtenerse de in
tervenlr noUncándolo a Jaautoridad que 1011 nombró cuando
concurran circum'tanctRE previstas en el artículo 20 de la Ley
de Procedlmtento Adminlstra.tivo.

5.4, Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tr1~
bunal cuando concurran algunas de las circunstancias sef\a
ladas f'n el anículo 20 ge la Ley dt' Procedl.mtento Admin.l$-
trativo .

BASES nF eONVOCi\ToRr:\

MINISTERIO DE AGRICULTURA ¡
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ORDEN de 29 de julio de 1970 por la qUt;: Se auto..
'riza. a la DVecet6n General de Ganadería para
convocar opos:tctón entre' Doct01'es en Ciencias Qui.
micCl3 o l'a:rmqcta. para cub1ir una plaza de Espe
cialista en el Patronato de Biología Animal.

~QS. Sres.: Vacante la plaza de &IpecialÚlta €n Ciencias
Qumllcas o Parrnacia elel Servicio de In&eminación Art1f1cial
Ganadera del Patronato de Biología An1mal, cuya provisión es
necesaria para el normal desenvolvimiento del servicio,

Este Min1ster1o ha tenido a bien autortzar a la DiNJcclón
General de Ga.nader1a para. que proceda a. la convocatoria de
la oportuna oposición entre DoetOreo en O!enoJas Qtúmlcas o
Farmacia, .con objeto de cubrlr la citada plaza del mencionado
Organ1smo autónomo, con suje'C16n a las bases y cuestionarios
que determine ese centro directivo, que Be publicarán en el
«Boletln Oflclal del Estado».

Lo que comunico a VV, n. para su oonocimie-nto V efectos.
Dios guarde a vv. n. muchos año.'. .
MadrId, 29 de juHo de I97Q.

.l\LLENDE Y G.I\IWI.I\ BAXTER

limOs. Sres Subsecretario de eat~ Departamento y Director ge·
neral de Ganadería,

RESOLUCION de la Dirección General de Cota
nización 11 Ordenación Rural sobre rectificación de
errores en la de 18 de mayo del a1to en curso. por
la que se convocaba cD1WUT8o-opodclón para prtJ
veer PlaaaB de Delineantes en el Servicio Nacft:mal
de Concentración ParcelarIa 'JI Ordenación Rural

Hab1éndoee cometido error de omiaión en la Resolución de
esta Direocl6n Gener~ de feQlla la de mayo de 1970 (<<Boletín
Oflclal del Est0d0 n1lmero 1'10. de fecha 17 de jullo del mIsmo
mo). por la que se convocaba. coneurso-qp06ición para pI'OVe€r
plazas de Delineantes en el 8etviel0 Na,eionaJ de Concentración
Ptlrcelaria y Ordenaclón RuraJ.. se ba-ee a continuación la opor·
tuna rect1flcacl6n:

A continuación de la norma 2.2. que dice «de O1'dlill perso
na!». y que aparece publ1cada en el mencionado Boletín, pá€;'i
na 11348, columna .segunda, línea veinte, debe intercalarse el
slgulente Párrafo:

Se considerarán mt'Jritos en la fasE' de concurso los aigUien·
tes:

Ma.Q.rid, 17 de Julio de 197ú,-EJ1 Dil'eetor- geI).era:l, Federlro
_Durán.

IitE!SOLUCION de' la Dirección General de Gana
dería por la que se convoca, oposición para cubrir
una Plaza de EspeC'ialista en ctencias Qutmicas
o Farmacia del Patronato de Biologfa Anlmal. .

Vacante la plaza de- Especialista en Ciencias Qul.m1cas o
Parmacla, del Berv1clo de lnaeminación Artificial Ganadera del
Patronato de BIolotlla Animal por pase a la ll1tuaci6n de ex·
cedeDQi& volW1tari&de su' tituiar y teniendo en cuenta la Re·
glamentaclón General para Ingreso en la AdmlnJIltraci6n PÚ
blica., aprobada por Decreto 1411/1968. de 27 de junio,

Eota Dlreoclón General. de conformidad con el informe emi
Udopor la ComiB16n Superior de Personal telluelve cubrirla
con la! siguientes .

1. Normas flt'nerales

1.1. Se convoca una plaza de Especiallsta en Ciencias Qui
mieu o Farmacia del servicio de Inseminación Artificial Ga
nadera. del Patronato de Biología An1maJ.

1.2. La oposición se regirá por lo establecido en la presente
convocatoria y en la Regla.mentaclónGeneral para -in.¡reso en
la .Adm1n1atraetón Públ1ca, seftalada en el preámbulo d'e esta
_UclQn.

Las ret4"1bucione8 serán las aprobadas para el presente ejer
cicio eeonóm1eo por el Consejo de Ministros.

1.3. Esta oPOSición comprenderá los ejel"clclos cUYOS deta
lles se especifican en la norma sexta. de esta convocatoria.

2. ReQuiRitos

2.1. .Para ser admitidos en t'stu oposición, los asp:Jrantes a
dicl1a plaza. deberan reunir ~s $ig""l.Úentes condiciones:
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A este respecto. los opositores entregarúJl al TrHJUnal un
ejemplar de la Memoria en el momento de realizarse el sorteo
para el orden de actuación,

Finalizada la lectura el Tribunal podrá. formular objeciones
y solicitar aclaraciones sobre el contenido de la Memoria,

b) El segundo ejercicio, eSdito, consistirú en la redacción
en incomunicacíón, durante cuatro horas como mínimo, de
dos temas sacados al azur de ent.re los que comprende el eueS
Hanario.

MedIa hom antes de terminar las cuatro señaladas, el Se
cretario lo ha.rú, sabe!~ a 103 opositon's y transcurridas aqué
llas se dará por concluido el acto,

A tnedida que los opo~itores vayan finalizando sus trabajos,
los entregarán en sobres cerrados y filTnados con su nombre
y apellidos, haciendo constar elnLUllero de orden de actua~

ción.: l'!Obre qUe sera firmado. asimismo, por el Secretarto ael
Tribunal y rubricado por el Presidente, -encargándose el se.
cretarto de su guarda: .v custodia, Previo seúalamiento de te~
cha y convocatorIa de los aspirantes qUe deben actuar. da.nin
éstos lectura de sus trabajos Elnte el Tribunal en sesión pú~
bilea. Una \'ez concluidos serán de nuevo i'f"(.'Ogldos y eonser~
vados por el secretario.

Verificada la l€ctma de los trabajos por los opositores que
han actuado en cada festón pública, el Tribunal, reunido en
sesión secreta, procederá~ previa nueVa lectura, si se estin:m
conveniente, a la ca.lificación en ta forma seúalada en la base
séptima de esta convocatoria.

c) El t-ercer ejercicio, oral, consistirá en la exposi.c16n du~
rant.e un periodo de tiempo que no podl':l exceder de una. hora.
de cuatro temas sacados a la. suerte por el actuante del COrre&
poncUente cuestionario. El opm.itor qUe no invirtiese treinta
m1nutos en la cont-e-staclón de los cuatro temas o dejara de
tratar alguno, quedar<i elimJnado de la opOSición.

d) El cuarto ejercido, práctico, consistirá .en el desarrollo
de una téenica sobre la especialidad, acordada por el Tribu
nal, quien señalará el tiempo máximo a emplear.

6.2. No POdrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido
entre la publicación de esta convocatoria y el comienzo de los
ejercicios.

'6.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a
los opo$Ítores para que acrediten su ldtmtjdad.

6.4. El orden de actuación de los oJ)081tores se efectuará
mediante sorteo público que se puhlicará en el «Boletin Ofi
cinl del Estado».

6.5. Los candIdatos serón convocados para cada prueba
en :llamamiento único, salvo en loS' casos de fuerza mayor de
bidamente justificados y apreciados librernente por el Tribunal.

6.6, El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha,
l10ra y lugar en que comien~n las pruebas selectivas y se pu~

blicará ~n el «Boletín Oficial del 1E'~tado», al menos con quince
días de anteiación.

6.7. No será obligatoria la p-ubl1cadón de lO/! sucesivos
anuncios de celebración de los restantes ejercicios en el «Boo
letin O!ieial del Estado». No obstante, estos anuncios se hara.n.
pÚbl100s por el Tribúnal en los locales donde se celebren las
pruebas y en el tablón de anuncios del Ministerio de Agr1cul
t\.tra.

6.8. Si durante la' realización de los ejercidos llegase ..
conocimiento del TrIbunal que alguno de 108 asp1ra-nte-s carece
de los requisitos exigídos en la convocatoria, se le exclu1rá de
la misma previa audiencia del pr-opio interesado, pasándoee,
en !tU caso, a la jurisdicción ordinaria sí se apreciase inexac
titud en la declaracíón que formuló.

l. Cdlijicacilln de los ejf'.7'eicios

7.1. Cada. ejercido se calificará por cada miembro del 'I'r1
blU1al con una escala de cero a diez puntos y e-l total obtenido
'dará la calificación del regpectivo ejercicio. El opositor que
en cada ejercicio no obtuviera un total que resulte de multi
plical' cinco puntos por el número de m1embro::; del TrIbunal,
quedará eliminado de In oposición.

Terminada cada ::;eslón, el 'l'ribunal procederá al escrutinio
tl:e los puntos obtenidos por los opositores que hayan actuado.
exponiendo al públiro H.<:ta de los mismos, con .su punt,uación,
en el tablón de anuncios del Ministerio de Agricultnra y del
local donde se huya efectuado el t~j~l'c1do.

8. Lt.'tta d-e aprobados y propuestas elel Tribunal

8.1. Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal
hará público el que ha merecido mayor callficacIón.

8.2, El Tribunal elevará a le. Dirección General de Ganade
da propuesta del a,.<;pirante aprobado, p9.l'a que éflta someta
a superior aprobación su nombramiento.

8.3. Juntamente con la pro-puesta del opositor aprobado, el
Tribunal remitirá a I{)B exclusivos ef~tos del articulo 11.2 de
la Reglamentación General para. ingreE',() en la Administracl6n
Pública, el aeta de la última sesión, en la Quge habrán de
J'igure..r por orden de puntuación t{)dos los ()posltores Q.ue- ha
biendo superado las pruebas excediesen de la plaza convocada.

9. preseniací(m de documentos

9.L El a8píran~ aprobado presentarú los documentos acr.
dttativos de las condiciones y reql.,¡js1tQs exigidos en la convo
catoria, en la forma .siguiente;_

al Partida de naclmiento.
b) Título de Doctor en Ciencias Quimicas o Farmacia. o

tener J¡.,cb9. el depóSito I'orre:;pondien~ para obtenerlo.
e) Certificado médico de no padecer enfermedad conta

giosa ni defecto físico que impida el ejercleio del cargo.
~) Declaración jurada de no habers1do separado del ser~

vicio del Estado o de la Aclministra.ción Local, ni hallarse in
llabilitado- para el ejercicio- de las funciones pÚbl1CM.

e) Certificado del Registro central de Penados y Rebeldes
de carecer de antecedentes penales.

f) Para loa aspirantes femeninOS', certificación acreditativa
de haber cump-11do o e."Ita.r exentos del Servicio Social de la
Mujer,

9.2. a¡Jl plazp de presentaclQn de documentos será de treinta
días a partir de la publ.icactóri. de la lista de aprobados.

En defecto de los documentos acreditativO$- de :reunir las'
condiciones exigidu en la convocatoria.. se pod.rá acred'lta-r· POI'
cualquier medio de ¡>rueba l\CIlnIsIble en derecho.

9.S. 81 tuviera la colllllclón de funcionario público, estará
exento de justificar documentalmente las condi-ciones y requi~

sitos ya t1'e-mostrados para obtener su anterior nombramiento,
debiellllo ¡>reoenter eertl!lcac!6n del Mlnloterlo u OrganIsmo de
que dependa. acredItando su condlolón y cuantas clrcunstanclas
cone~n en eu hoja de servicios.

9.', Quien dentro' del plazo indicado y salvo ca&os de fuerza
mayor no presentara su documentación, no :podrá ser nombrado,
quedando anuladas tod.. aU8 actuaelO1lllS. stn perJulclo de Ja
responsabilidad en que hubIera podido inounlr por falsedad
en 8U in.tane1a, En este calO se fonilUlarie. propuesta- de nom
bramiento según orden de puntuación a favor de quien, a con~
secuencia de la referida anulación, pudiera' ser nombrado para
la plaza convocada.

10. Nombramiento

10,1. Aprobada pO!' el Ministerio la propuesta elevada por
el TribunaJ, se procederá al nombramiento con carácter defi
nitivo del aspirante que habiendo superado las pruebas selec
ttvas ha de ocupar la ~laza convocada. cuyo- nombramiento
se publi{'ará en el «Boletm Oficial del Estado».

11. Terma de pose,lJión

11,1, E'l aspirante nombrado deberá tomar posesión de su
plaza en el plazo de un mes, a contar' de la. notificación del
nombramiento, y cumplir con los requi$iws exigidos en el
apartado e) del' articulo S6 de la Ley de Puncionartos Civiles
del Estado.

11.2. La Adminlatraelón podrá conceder, a petición del ¡n~
teresado, una. ptÓlrop. del plazo establecido, que no podrá
exceder de la mitad &:1 mismo, $1 las circunstancias. lo ReonSe·
jan y con ello no se perjudIca. derecho de tercero.

12. NCTrma final

La convocatoria y sus bases. y cuantos actos administrativo:"
.se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal. podrán sel'
impugnados por los interesados en los casoe y en la forma
establecidos en la Ley de Procedim1ento Administrativo.

¡.,o que le comunieo a V. S. para su conocimiento- y efectos.
D10s guarde a V. S. muchos a1\os,
Madrid. 29 de Julio de 1970.-BJ. Director general, Manuel

Memtoza Ruiz.

Sr. Jete de la Sección de Asuntos Generales de esta Dirección
Cl<meral.

OUEs'rrONARto PAR,.. r.os EJERetCIOS SEGUNDO, TERCF:RO y CUARTO. .
1. Microscopía electrónica.-ApUcaciones en citolog1a y en

la ooeervaclón de macrom-01éculas.
2. CromatQgrafia.-Pr1nclp1os y aplicaciones biológicas.
3. Electrafore.sis, Técnicas electl'oforét1cas,-Inmunoelectr<>

foresis. Aplicaciones biológicas.
4. TéCnicas isotópicas. IsótOPOS radiactivos. lÑs iSlítopos como

trazadores en reproducción.
5. Efecto de las radiaciones io-nlzantes sobre los gamet-os.
6. EspeC'tro-aoop1a y espectrototometria. Sus aplicaciones bio

lógIcas.
7. Po-larografia y fluorometrta.
8. R€fraeto-metria-, vlscos1metría- y crloscopía. Apl1cadones

biológicas. .
9. Destllaci6n fraccionada y molecular. U1trafiltracl6n y

u1tracentrl!ugacl6n.-<lus aplicaciones biológicas.
JO. El pH Y su \mP<>rt&ncla en repro<luecl6n animal.
11. Btoquimiea de los gll1cldos.
J2. Bioqu!mica de los llpldos.
13. Bioqu!mica de 1... protelnas.
14. Enzfmologia de la fecunda.ción an1malr
15, Vitaminas y su detenn.inación en las secreciones gen1~

tales.
16. Metabolismo ele los 'glúcldos en las secreclones genl

taMa-Fructollsls Y determJnacl6n <le la truetosa en el esperma.
17. Metabollll!llo de 101 prótldos en las oecrocIonea genlt&les.
18. __ de los 1IpldDs en las secreciones genltaIee.
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19. Metabolismo, mineral en las secreciones aenitalfilll.
2D. Metabolismo vitamínico en las secreCiones genitales,
21. Genética molecular.
22. Blo-fisioo-qufmica. del semen equino, porcino y canino.
23. Blo-fisl-co-qtúmlca del semen de aves, conejos y otras

especies anhna1es út1les al hombre.
24. ProstagIand1nas.
25. Métodos de obtención de hormonas gonadotropas sé

rleas.
26. Métodos de obtención de hormonas gonadotropas corió

nIcas.
27.' Métodos de obtencIón de honnonas gonadotropas hipo

flsarJas.
28. Métodos de valoración de hormoDas gonadotropas:.
29.• Métodos de obtención de follcu11nas y estrÓ2'enos s1n~

ticos. .'
30. Métodos de valoración de hormonas esteroldes.
31. Valoración o ldentlfleación de estr6genos vegetalea
32. Valoración tiroxina y antltiroldeos.
33. Métodos de valoración de otros factores de acción hOr-

monal.
34. Métodos de valoraclón de antibióticos.
35. Métodos de valoración de baeteriostátloos quim1cos.
36. Estudlo Y detenninaelón de ios aminoácidos del espenna.
37. DIstribución y obtenelón del DNA a partir del espenna.
38. Actividad reduetora del espennatozoide. Reductasime

tria.
39. Bioqulmica de las secreclones del tracto genital ferne

nino e lnifIuenela SObre el metabollsmo e!lll"1"tnático.
40. Efecto de los diluyentes sobre el metabolismo del esper

matozoide.
41. !Efecto de la te~ratura sobre la vitalidad de los ga-.

metos.
42. Fisicoqutmica. de .la congelación espermática..
43. Constantes eléctricas de los diluyentes espermáticos.

ADMINISTRACION LOCAL

Franclsco Blanca, L6pez. Por el servicio Técnico de la corpo
ración, don Luis Bergés Roldán, Arquitecto Jefe; suplente,
don Ernesto Hontoria Guadamuro. Arquitecto.

Secretario: Don Juan Mallol ArbOleya. Secretario general;
suplente, dón Vicente Oya García. Oficial Ma-yor.

Lo que se hace público pata general conoc1miento~

Jaén, 1 di> agosto de 1970<-El A1ca1de.-4.68B-A.

RESOLUCION del. Ayuntam.iento de Laredo refe
rente, al concurso para cubrir 1.ma- plaza de Con·
ductor.

Don Antonio Fernández Enrlquez, Alcalde--Presidentt'- del ex~

celentisimo AY1llltamiento de la villa de LarOO.o.
H8eé saber: Que ])Or' acuerdo de la Comisión Municipal Per

manente del día 29 de julio del corriente año queda designado
el Tribunal de examen que ha de juzgar los ejercicios de 105
aspír&ntes que- optan aJ. ooncurso-examen de aptitud para cu
brir una' plaza de Conductor mun,iclPal. eu,yo Tribunal queda
formado como se detalla:

Presklente: Don Antonio Fernández Enr1quez, Al-eald~re

sidente del exee1entíslmo AYlUltamiento, o Teniente de Alea:lde
en quien delegue.

Vocailes: Don José Merino Vellisco, en representación de la
Dirección General de Administración Local; don Juan Manuel
Pérez Carrera, en representación del Profesorado Oficla,l; su
plente, don Emilio Rodríguez Coba; don Manuel González A2r
piazu, en representación de la Jef-atura: Provirtclal de Tráfico.
y don Alfonso Darriba OonzáIez. Jefe de la Polieia Municipail.

Secretario: El del Ayuntamiento. don Roberto García de
Frutos, o funcionario administrativo en quien delegue.

Se fija la fecha. del día: 9 de octubre del presente afio y
hora de' las diez de la mafian-a para dar comienzo a las prue
bas -correspondientes al indIcado concurso-examen de iq>titud.

Lo que se hace público. de conformidad a lo establecido en
el artículo 6.° del Decreto de 21 de junio de 1968. que aprueba
la Reglamentaeión para ingreso en la Administración Pública.

Laredo, 00 de jullo de 1970.-El Alealde.-4.614-A·,
RESOLUCION del Ayuntamiento de Córdoba por
la que se anuncia composición del Tribunal áel con
curso de méTttos convocado para la provfsión de
una pla2a de Jele de Negocfado de la Escala Téc-
nico Adminutrativa de esta- Corporaci6n.

Tribunal del concurso de mér'Í'bos convocado para la pro
visión de una plaza de Jefe de Negociado de la Escala Téc
nico Administrativa de esta eor_aeión:

Presidente: El ilustrísimo .señor AleaJde o Teniente de Al·
c&1de en quien delegue.

Vocales: Don Manuel de Moya- y de Moya. como titular, o
don Antonio Amorrlch Ram1ro, suplente, en representación de
la Dirección General de AdJnln:isI:raclón LoeaI; don Antonio
de la R\va Boseb, o su sustltuto. don José Maria Montoro de
F'1areB, en representsclón de la Abogacla del· Estado; don Sa- .
turnlno Liso Puente o don JllSlo J. Gil González. suplente, en
representaclón del Profesorado Oficial del Estado; don Bonl
racio VilIarejo Mon~ S-etarlo general interino de la
C~ación, y don Antonio Luls Baena Tocón, Interventor de
Fondos.

Secret8l'io: El Jefe del Negociado de Persona.1.

Lo que se hace público a los efectos -prevenidos en la __
glamentlllc-i6n General para 1ngreso en la- Admlnistrac1ónPú~
bl1ea, de 27 de junio de 1968, de apl1cación a las Corporaciones
Locales.

CórdOba, 2S de jullo de 19'ro.-El A1calde.-4.606-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento <le Jaén por ia
que se d.e8lgna el Tribunal que ha de iuzgw la
oporiclón convocada. para cubrir una plaza de' Apa.
roi_ de esta Corporación.

La ~celentis1ma ComiSión Mun1clt>a.l Permanente, en sesión
""lebrada el dla 30 de julio último. acordó designar el siguiente
Tribunal que ha de juzgar la oposiclón convocada para cubrir
una plaZa de Aparejador en este exeelentiS1mo Ayuntamiento:

Presidente: I1ustrlslmo sefior A1ea1de don Ramón Calata
yu<! 8lerra. Suplente: Teniente de A1ea1de don Juan CórdOba
Jbnénez.

Vocales: Por la¡ Dirección General de Administración Local.
don Enrique Bueso Martin; suplellte, don Vicente Merino So
rlano. Por el profesorado ofielal. don Manuel Lamas Montes;'
suplente, .<Ion Juan Domingo Torres. Por el Colegio Qflelal de
Aparejadores, don Antonio _o Fernández; suplente, don

RESOLUClON del Ayuntamiento <le Palma <le Ma
llorca por la que se anuncia concurso restringido
para cubrir una plaza de Suhjefe de Negociada de
Contabilidad de esta COrporación.

El «Boletín Ofíeial de la .Provincia de Baleares» número 16191,
de fecha 1 de agosto de 1970. publica las bases por las que se
regirá el concurso restringido convocado para cubrir una plaza
de Subjefe de Negociado de Contabilidad, dotada dicha. plaza
por los emolumentos COITeSp()fidlentes al grado retributivo 15
de la Ley 108/1963, de 20 de julio, o sea, 83.250 pesetas anuales
de emolumento básico, el 50 por 100 anual sobre la cantidad an·
terior en concepto de indemnización por residencia, dos pagas
extraordinarias reglamentariM- y demáa gratüicaciones que pue
da~ concederse. La plaza convocada. está clas1ficada en la plan~

tilla de funcionarios de este excelentisimo Ayuntamiento en el
grupo Al, Administrativos, subgrupo e), Escala Técnico--adminis
trativa, Subjefe· de Negociado de Contabllldad.

El plazo de treinta dias hábiles para presentación de ing..
taneias empezará a contar a partir del dia siguiente al de la
fecha de inserción del presente anuncio en el «Boletín Ofícial
del Estado». ' {

Lo que se hace públ1co a los efect.os previstos en la Regla,.
mentación para ingreso en la AdrrtinlstraciÓll Pública de 27 de
julio de 1968.

Palma dE' Mallorca, 4 de agosto de 1970.-El Alcalde.,..;-4,711-A.

CORBECCION de errores de la Resoluciém de la
Diputación Provincial de Zaragoza por la que se
anuncia concurso para proveer en propiedad la 'Pla~

:¿:a de Recaudador de Contrilnl-eiones e Impuesto..-;
del E8tado en la Zona Segunda de esta capital.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de
la mencionada Resolución, inserta en el <<l301etin Oficial del
Estado» número 178, de· fecha 27 de julio de 1970, página 11834,
se transcribe a continuación la oportuna rectifiC'RCión:

En el párrafo cuarto, donde dice: «El premio de robranza
será: En voluntaria, el 0,90 por 100 de la recaudación por este
concepto; en ejecutiva, el 0,40 por 100 de las participaciones
en recargo de apremio», debe decir: «El premio de cobranza
será ~ En voluntaria, el 0,90 por 100 de la recaudación por este
concepto; el 40 por 100 de los recargos de prórroga de los va
Jores en recibo que correspondan a esta Diputaci6n; en ejecu~

tiva, el 40 por 100 de las participaciones de apremio que por
recibos Y certificaciones correspondan a la Diputación,»-


